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3 (PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION H2 8 Q 3 e) l b 

—_—— 

TERESA MINUCHE PE MERA 

SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

in ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública de 1% de diciembre de 
1979, celebrada ante el Notario Décimo Primero del Cantón Qui- 
to, se ha constituido la compañía anónima denominada ' COPASES 
o 

QUE el señor ingeniero Fausto Coba Estrella, debidamente 
sutorizado, ha comparecido 2 este Despacho para solicitar la 
aprobación de la constitución de Ja compañía anónima denomina- 
da “"COPAGES S.A.", para cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de la Escritura Pública mencionada en el conside- 
rando antetlor; 

. QUE para sal otorgamiento de la Escritura Pública antes 
mencionada se ha cumplido con todos los requisitos necesarios 
para su validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía anó- 
nima denominada "CTOPAGES S.A.", con domici- 

lio en la ciudad de Quito, y un capital social de QUINIENTOS 
HIL SUCRES ( $ 500.000,00 ), dividido en quinientas acciones 
ordinarias y nominativas de UN MIL SUURES de valor cada una, de 
conformidad con los términos constantes de la Escritura Pública 
de 1% de diciembre de 1279, celebrada ante el Notario Décimo 
Primero del Cantón Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- PBISPONER que el señor Notario Bóúcimo Primero 
del Cantón Quito, anote al margen de la ma- 

triz de la Escritura Pública de 18 de diciembre de 1979, otor- 
gada en esa Notarfa, que se la aprueba en virtud de la presente 
Resolución. El señor Notario sentará|razón de asta anotación 
marginal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que de conformidad con el Artículo 
163 de la Ley de Compañfas, se inscriba en 

el Registro Hercanti!t del Cantón Quito, esta Resdución y la Es- 
ecritura Pública de constitución de le compañía anónima denomi- 
nada "COPAGES S,A.", celebrada al 18 de diciembre de 1979, ante 
al Notario Décimo Primero del Cantón Quito. Se archivará una 
copla de la mencionada Escritura Pública y se devolverá les 
restantes con la razón de la inseripción que se ordena.
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ARTÍCULO CUARTO, - DISPONER que se publique, por una sola vez, en 
uno de los perfódicos de mayor circulación en 

la ciudad de Gulto, un extracto de la Escritura Pública de 1£ de 
diciembre de 1979, con la razón de su aprobación; extracto que 
será elaborado por esta Superintendencia y entregado para su 
publicación una vez presentada una copla de la Escritura con la 
razón del cumplimiento de lo dispuesta en la presente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente para la conti- 
nuación del trámite. 

COMUNIQUESE.- BADA y firmada en la Superin- 
tendencia de Comparlas, en Quito, a 16 ENE, 1980 

DIAPDO AAN PAL 
Econ. Teresa Minuche-de Hera 

SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede, 
la Señora Economista Teresa Minuche de Mera, Superintendente 
de Compañfas, en Qulto, a 16 ENE. 1980 CERTIFICO.- 

  

Lect. La PA AMET pr 

EnF Yaue Cobo Parona 

REYTARIO GEN RAL 

Con esta fecha queda inscrita la: presente Resolución, bajo el número 

51 del Registro Mercantil, tomo 111.- Qe da así cumplimiento a lo - 

dispuesto en el Art, tercero de la misma, de conformidad a lo esta-- 

blecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.- Quito, a veinte 

y tres de Enero de mil novecientos ochentas LA REGISTRADORA. —— 

   


